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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2017-2658   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 164/2016.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000164/2016 a instancia de Jeniffer Cristal Gerónimo Gerónimo frente a Cor-
morán, S. A., en los que se ha dictado AUTO de fecha 21/12/2016 cuya PARTE DISPOSITIVA 
es del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución del título indicado y despachar la misma, a 
favor del ejecutante Jeniffer Cristal Gerónimo Gerónimo, contra la parte ejecutada Cormorán, 
S. A. por el despido declarado, debiendo señalarse por el/la letrado de Administración de Jus-
ticia la oportuna comparecencia de las partes. 

 Notifíquese la resolución a las partes haciéndolas saber que contra este auto cabe inter-
poner RECURSO DE REPOSICIÓN ante este órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS 
contados desde el siguiente a su notifi cación (artículo 239 LRJS). 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander número 5071000064016416, a través de una imposición indivi-
dualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabaja-
dor o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Y DILIGENCIA DE ORDENACIÓN de 17/03/2017 cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 

 ... acuerdo citar a las partes, al administrador concursal y a FOGASA a la comparecencia es-
tablecida en el artículo 281 LRJS, que tendrá lugar el día 21 de abril del 2017, a las 09:15 ho-
ras, en la Sala de Vistas Número 3 de este órgano, debiendo asistir con los medios de prueba 
de que intenten valerse, y haciéndoles saber que de no asistir el trabajador o persona que le 
represente se le tendrá por desistido de su solicitud, y si no compareciese el empresario o su 
representante, se celebrará el acto sin su presencia. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el letrado de Administración de 
Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se lle-
vará a efecto. 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a Cormorán, S. A., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 17 de marzo de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia,  

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2017/2658 


		Gobierno de Cantabria
	2017-03-27T10:09:42+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




